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VISTO

La sol¡citud de la estud¡ante
dirigidas 

"n 
u¡ ¡20r, ,'

MILAGROS GOYZUET AQUINO CARPIO, en la cual solicita asignaturas

CONS¡DERANDO

que, mediante lnforme N" 029-ORSA-FADC|P-UNAP-2021, La estudiante MTLAGROS GOYZUET
AQUINO CARPIO, con Código Un¡vers¡tario N'2154802, DNI N'78375636 el cual solic¡ta llevar en el
Pr¡mer semestre Académ¡co del año 2021 en forma dir¡g¡da las asignaturas de oEREcHo DE LA
PROPIEDAD INTELECTUAT.COOIGO 10094

BASE LEGAt.

La Ley N' 30220 - Ley U niversitaria, en su Capítulo V - Organizac¡ón Académica, Artículo 39" - Régimen
de Estud¡os, dice: El réoimen de se estoblece en el Estotuto de codd univeÉidod-
Drcfercntemente el sistemd semestral, Dor céd ¡tos con currículo flexible.

Del anál¡sis de la revisión curricular de la estud¡ante MILAGROS GOYZUET AUTNO CARptO, con Código
Un¡vers¡tar¡o N'2154802, DNI N'78375636 , se desprende que cuenta con 253 créd¡tos obligator¡os
aprobados, encontrándose el mencionado estud¡ante altérm¡no del primer semestre académico del
2027, en el Doceavo semestre Académico, prev¡oa egresar.

La refer¡da estud¡ante le restan por aprobar 12 créditos de los 265 créd¡tos ex¡g¡dos en el plan de
Estudios v¡gente pera para egresar.
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Dentro del marco de la refer¡da Ley, la UNAP estáblece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución
de Asamblea Estatutaria 001-2014-AE-UNAP, Cap¡tulo XV t - Del Régimen de Estudios, Artículo 54".
Que dice Ld UNAP d ttovés de sus Focultades oroonizo su réoimen de estudios preferentemente boio
el sistema semestrdl. por crédito v con curriculo flexible...

REGLAMENTO ACADÉMtCO DE PREGADO de la Un¡versidad Nacional de la Amazon¡a peruana
(RAPUNAP), aprobada con Resolución del Consejo Univers¡tario N" O1O - 2015 - UNAp, de fecha 06 de
abril de 2015; Título ll - PROCESO DE MATRICULA Y REG|STRO, Capítulo t : DE LA CARGA ACADÉM|CA
Y EXCESO DE CRÉDIIOS - Artículo ", literal b, que dicei El estudionte podni motriculdrce ún¡comente
en oouellos osidnoturos en que hdvd cumplido con dorobot los rcquisitos correspondientes si los
tuviero v oue son del n¡vel corrcspondiente: de ninauno manero oodtá motriculorse en dsiondtuÍos
paru cursorlos en forma difioido, simultáneo o porolela. exceqto poro oouellos estudiontes aue
curson el último ciclo de su cofierd orofesionot o prcvias ol internodo.
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Teniendo en cuenta la flexib¡lidad curricular, elArtículo 27", literal "b" y TERCERA d¡sposición final del
RAPUNAP, resulta PROCEDENTE aprobar lo sol¡citado por la mencionada estudiante, de la forma y

modr siguiente:

El curso de deberá ser cursado en forma dirigida por la menc¡onada estudiante DERECHO DE LA

PROPTEDAD TNTELECTUAL ( CODTGO 10094)

ARTICUIO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la D¡recc¡ón General de Serv¡c¡os y Reg¡stros Académ¡cos curso
de manera d¡r¡g¡da a favor de la estudiante: MILAGROS GOYZUET AqUINO CARPIO, con Código
Un¡vers¡tar¡o N'2154802, DNI N'78375636 cumple con lo establec¡do en el Artículo 27", literal b, del
REGLAMENfO ACADÉMICO DE PREGADO de la universidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana
(RAPUNAP), aprobada con Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N' 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de
abril de 2015, el curso de DERECHO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAT ( CODIGO 10094) por la

mencionada estud¡ante en el I Semestre Académico 2021., en base al cons¡derando expuesto en la
presente Resolución Decanal.

ABTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a las instanc¡as respect¡vas para su deb¡do cumpl¡miento.

Regístrese, comuníquese y archívese
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